RES. 961/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001270, Ent. N°990/19)

VISTO: la consulta formulada por el  Contador Delegado de este Tribunal ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Región Norte – Tacuarembó, relacionada con las contrataciones para  el suministro de consultas especializadas; 
RESULTANDO: 1) que, realizado el procedimiento respectivo, la Dirección del Centro Auxiliar de Paso de los Toros por Resolución de fecha 28/12/18 adjudicó la Licitación Abreviada No. 6/2018 “Suministro de Consultas Especializadas”, a las firmas SACOI S.R.L. (los Items 1, 2, 3, 4, y 6), y a la firma LASSERRA y DHUALDE (Item 5), por la suma total de $ 2:432.100 y por el Ejercicio 2019, previa intervención de este Tribunal; 
2) que remitido el expediente a consideración del Contador Delegado, éste remite los antecedentes a este Tribunal  y consulta si la contratación se enmarca en la disposición contenida en el artículo 38 del TOCAF, o si  debe ampararse en lo dispuesto por el artículo 256 de la ley N°18.834 de fecha 17/11/011;  
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 38 del TOCAF establece con carácter general el régimen que tiene la Administración para proceder a la contratación de personas en régimen de arrendamiento de obra. Define dicha contratación por sus elementos característicos, incompatibilidades, excepciones, ordenador competente, condiciones para su contratación directa, y prevé además las constancias que deben dejarse en cada caso, entre otros aspectos; 
2) que el artículo 256 de la ley N° 18.834 de fecha 17/11/011, dispone que los ingresos a ASSE se realizarán mediante contrataciones provisorias por el término de dieciocho meses, las que se financiarán con los créditos habilitados para las vacantes correspondientes y pueden ser rescindidas en cualquier momento por resolución fundada de la autoridad competente;  
3) que dichos regímenes, no son necesariamente incompatibles sino complementarios y dependerá de la Administración actuante recurrir a uno u otro régimen, en atención a la naturaleza jurídica de la contratación que se pretende realizar. En efecto, el régimen de “provisoriato”, es aplicable a la totalidad de las contrataciones que signifiquen un ingreso a la Administración pública en ASSE.  Ello no incluye los contratos que se suscriban en régimen de arrendamiento de obra (artículo 38 del TOCAF) que son eventuales, para realizar una obra en un plazo determinado y son incompatibles con el ingreso a la función pública;
4) que según lo expresado, dichos regímenes están previstos y únicamente refieren a la contratación de personas físicas, por lo que no son de aplicación  en el caso consultado, en el que la Administración está contratando empresas prestadoras de servicios; 
5) que en consecuencia, en este caso, es de aplicación el régimen general previsto en el artículo 33 del TOCAF, que es al que recurrió la Administración actuante, efectuando una Licitación Abreviada en función del monto de la contratación respectiva. Es el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para este procedimiento los que el Contador debe verificar para efectuar la intervención preventiva que le compete.
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por las Ordenanzas 64 y 72 de este Tribunal y el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerando; 
2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y 
3) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.
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